
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
NOTARIA 17 

Dr. ns QUE OTORGA: 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

CUANTIA: U.S.t. 882,00 

Di 3 copias. 

L.A.0.A. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dia JUEVES QUINCE DE NOVIEMBRE DEL — AÑO DOS 

MIL UNO, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS Notario 

Décimo Séptimo del cantón; comparece: El señor OMAR DAVID 

BONILLA  —ZAMERANO, casado. en su calidad de GERENTE 

GENERAL General de la Compañía de Responsabilidad 

a Limitada RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA., y 

que se acredita con el nombramiento que se adjunta; 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, todo lo cual 

consta de los documentos habilitantes que se agregan.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad. domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse a 

» quien de conocerle doy fe; previamente cumplidos con 

se eleve a escritura 
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minuta que dice: SEROR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

SUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañia 

de Responsabilidad Limitada RECTIBONILLA RECTIFICADORA 

BONILLA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas .- PRIMERA.-— COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, en 

ejercicio de la Representación Legal que le confiere el 

Fstatuto Socíal en su artículo Décimo Octavo, el señor 

OMAR D“'iD  BOMILLA ZAMBRANO, en su calidad de GERENTE 

GENER." General de la Compañia de Responsabilidad 

Limitacó RECTIBONILLA  RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA., 

la mismas que se acredita con el nombramiento que se 

adjunta; debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia, de fecha veinte 

de Junio del año dos mil unos. y, rectificada con fecha 

tres de septiembre del año dos mil uno, cuyas copias 

certificadas se adjuntan como parte integrante de esta 

escritura, el  compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente Capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA .-— ANTECEDENTES. - a) La Compañia de 

Responsabilidad Limitada RECTIBONILLA RECTIFICADORA 

BONILLA CIA. LTDA.. fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Fúblico Décimo Séptimo 

del cantón Quito, a cargo del Doctor Remigio Poveda 

Vargas, con fecha dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y siete, aprobada mediante Resolución número 
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DIAL IATA 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

noventa y siete punto uno punto uno punto uno punto mil 

cuatrocientos cincuenta y dos, emitida por la 

Superintendencia de Compañías con fecha diecinueve de ' 

junio de mil novecientos noventa y siete y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha veinte y 

cuatro de junio de mil novecientos noventa y siete.- b) 

De conformidad con el considerando número uno dos uno 

cuatro, de fecha veinte y cuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. publicado en el Registro 

Oficial número doscientos sesenta y siete de primero de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueves 'en 

concordancia con el Artículo Segundo del Registro Oficial 

del diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 

nueve, se establece incrementar el capital social de 

todas las Compañias cuyo capital sea inferior al 

establecido por esta Ley.- Cc) Por otra parte, la 

resolución cero cero tres de: trece de marzo del dos : mil, 

emitida por la Superintendencia de Compañias, establece 

que los nuevos Capitales resultantes de los aumentos de 

capital de las compañías incursas, deberán ser expresados 

en dólares norte americanos. resolución que tiene 

concordancia con la Ley para la transformación Económica 

del Ecuador.— d) For tal motivo, la Junta de Socios de 

RECTIBONILLA RECTIFICADURÁ BONILLA CIA. LTDA., celebrada 

el veinte de junio del año dos mil uno: y, rectificada 

con fecha tres de septiembre del año dos 

concordancia con el artículo Quinto de los 

la Compañía resuelve por unanimidad aumentar    

 



Social de la Compañia en la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

DOS DOLARES NORTE AMERICANOS (U-S.5. 887,00), de manera 

gue com el capital actual de TRES MILLONES DE SUCRES 

(CIENTO VEIMTE DOLARES MORTE AMERICANOS U.S... 120,00), 

llegue a la suma de UN MIL DOS DOLARES NORTE AMERICANOS 

(Y.S.$. 1.002,00).— TERCERA.— AUMENTO DE CAPITAL.- Eon 

estos antecedentes el señor OMAR DAVID BONILLA  — ZAMBRANO 

en su calidad invocada de GERENTE GENERAL — procede 

aumentar el' capital social de RECTIRONILLA RECTIFICADORA 

BONILLA EIA. LTDA. en la suma de DOCHOCIENTOS OCHENTA Y 

DOS DOLARES  —MORTE AMERICANOS (U.S.+. 882.000), de manera 

que con el capital actual de TRES MILLONES DE SUCRES 

(CIENTO VEINTE DOLARES NORTE AMERICANOS U.S.$. 120,00), 

llegue a la suma de UN MIL DOS DOLARES NORTE AMERICANOS 

(U.S.$. 1.002,00).-— El aumento de capital se lo realiza 

en  mnuimerario.— CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.— For la 

lo. con el aumento de capital consecuentemente se 

2 mhan los estatutos sociales de RECTIBONILLA 

: ¡¡FICADORA BONILLA C18. LTDA., en el ARTICULO CUARTO. : 

iii. CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES. - El capital 

social de la Compañía es de UN MIL DOS DOLARES NORTE 

SHERICANOS (0U.S.$. 1.002,00), divididas en un míl dos 

participaciones ge” un delar cada una.— Los certificados 

de las aportaciones serán entregadas asus titulares 

luego de haber sido firmadas por el  Fresidente y el 

GEKENTE GENERAL de la Compañia. Las participaciones se 

sujetan a las disposiciones contenid;: en la Ley de 

Compañias Y no serán librement» negociables  , 

 



s 

  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA — ico 

sino bajo condiciones fijadas en la Ley. —————“———————- Le 

EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ESTARA DR 

CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

NOMBRES CAPITAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL NUMERO ; 

ANTERIOR SOCIAL TOTAL + PAT. 

LUZ ELIZABETH BONILLA Z. $. 20 $. 147 $. 167 167 

YOLANDA FATRICIA BONILLA Z. 20 147 167 167 

CARLOS ALEJANDRO BONILLA Z. 20 147 167 167 

OMAR DAVID BONILLA Z. 20 147 167 167 

OMAR FRANCISCO BONILLA Z. 20 147 167 167 j 

CRISTHIAN FERNANDO BONILLA Z. 20 147 167 167 

TOTAL $.120 $. 882 $.1002 1002 

Se deja expresa constancia que todos los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana.- QUINTA,-— RAZONES .- Del 
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presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, se 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva de RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. 

LTDA. de fecha dieciseis de junio de mil' novecientos 

A
p
 

noventa y siete, ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito a cargo del Doctor Remigio Poveda. Vargas, 

asi como también se sentarán las correspondientes razones 

al pie de la presente escritura de conformidad con la 

Ley.= SEXTA.—- DECLARACION JURAMENTADA Y  ACEPTACION.- 

R
R
 
A
U
 

Presente el señor OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO, en su 

/ General/ 
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y cada una de sis cláusulas, por estar otorgada conforme 

a derecho y por ser en seguridad y beneficio de los 

legitimos derechos €e intereses de su representada.- 

Usted, «señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo.- HASTA AQUI LA MINUTA: Que se halla 

tirmada por el Doctor Oscar Bonilla Zambrano con 

matricula profesional número sesenta y uno dieciseis del 

Colegio de Abogados de Fichincha, la misma que el 

compareciente la acepta y la ratifica en todas sus 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se han cumplido con todos los requisitos legales 

del casoz y, leido que le fue el presente instrumento 

integramente al  compareciemnte por mí el Notario, se 

ratifica en todo su Contenido y manifestando su 

conformidad, firma conmigo en unidad de ac de todo lo 
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BONILLA ZAMBRANO 

  

 



  

AA RECTIBONILLA 
== RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

Panamericana Norte Km. 7 Y  - Teléfono: 476866 Telefax: 475470  - Quito - Ecuador 
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Quito, 26 de abril del 2001 

P
S
 s 

Señor : o 0 

OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO 

Presente. 

Estimado Señor 

va 
Ú 

Tengo el agrado de manifestarle que la JUNTA EXTRAORDINARIA de socios 
de la Compañla RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 
celebrada el 25 de Abril del 2001 decidió por cinco de los seis votos elegirio 
como GERENTE GENERAL. de la misma. 

» 

De: e" qcuerdo e con los estatutos de la Compañía, le corresponde a Usted ejercer 
la Tepresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y, gozará de las 

facultades constantes en la Ley y los estatutos. 

Durará dos años en su cargo. a partir de la presenta fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía RECTIBONILLA RECTIFIGADORA BONILLA CIA. LTDA. fue 
constituida con fecha 16 de junio. de' :1997 ante Notario 17 del cantón 
Quito, y, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 24 de 
Junio de 1997. 

    b Mhiera 
Leda. Yolanda Patricia Bonilla Zambrano 

PRESIDENTE 

  
 



En la presente fecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA para lo 
cual he sido nombrado, sujetándome desde ya a todos los señalamientos 
establecidos en los Estatutos de la Empresa y de la Ley de Compañlas. : 

ha 4 

Quito, Abril 25 del 2001    
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RECTIBONILLA 0075 
RECTIFICADORA BONILLA CIA, LTDA | 

Panamericana Norte Km 7 Yv Tel. 475-470 

Quito-Ecuador 

  

  
ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA | 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. ,..' . » 
ee == 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de junio del año dos mil 
uno, a las 19:30 PM, en la oficina principal de la Compañia. situada en la calle Galo 
Plaza Laso S/n encontrándose presente los señores socios: 

Sra. Luz Elizabeth Bonilla Zambrano 
Sra. Leda. Yolanda Patricia Bonilla Zambrano 
Sr. Ing. Carlos Alejandro Bonilla Zambrano 
Sr. Omar David Bonilla Zambrano 

Sr. Dr. Oscar Francisco Bonilla Zambrano 

Sr. Cristhian Fernando Bonilla Zambrano 

Previamente, la Secretaría comprueba el quórum, determinándose que se encuentra 
presente el 100% del capital suscrito y pagado, por lo tanto es procedente constituirse en 
JUNTA EXTRAORDINARIA de socios. 

Dirige la sesión la Presidente de la Compañia Sra. Leda. Yolanda Patricia Bonilla 
Zambrano y actúa como secretario el Sr. Dr. Oscar F. Bonilla Z. . 

Los socios acuerdan el siguiente orden del dia: 

PUNTO UNICO: Resolución sobre el aumento de Capital de la Compañía y 
reforma de Estatuto Social. 
La Señora Presidente Lcda. Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, indica quelas ltimag, 

reformas a la Ley de Compañías, obligan a aumentar el capital socialla1as nutilidus 

establecidosipor lo que se propone se tome una decisión al respecto. 

Luego de algunas deliberaciones, los socios resuelven lo siguiente: 

a) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de OCHOCIENTOS LE 
OCHENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS ( U.S. $ 882,00), de manera 
que con el Capital Social actual, el mismo llegue a la suma de UN MIL DOS 
DOLARES AMERICANOS (U.S. $ 1002,00. 

b) El aumento de capital se hará en numerario. 

EL CUADRO DE INTERGRACION DE CAPITAL ESTARA 
CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

NOMBRES : : SUSCRIPCIÓN APORTE EFECTIVO NO DE PARTICIPACION hos 
LUZ ELIZABETH BONILLA ZAMBRANO '' USD 167 USD 167 167 bz 
YOLANDA PATRICIA BONILLA ZAMBRANO -: q 167 167 167 . : po 

CARLOS ALEJANDRO BONILLA ZAMBRANO 167 167 “$, 
OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO 167 167 : 

OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO 167 : 167 

CRISTHIAN FERNANDO BONILLA ZAMBRANO 167 167 

TOTAL USD 1002,00 USD 1002,00 
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- RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA 

Panamericana Norte Km 7 Y. Tel. 475-470 
Quito-Ecuador 
  

Los Socios autorizan al Señor Gerente General Omar David Bonilla Zambrano, para 
realizar todos los trámites pertinentes para la legalización e inscripción de las escrituras 
de aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 22:00 horas, 
concediéndose un pequeño receso para la redacción del acta, la misma que luego de 
darse lectura es aprobada unánimemente por todos los socios presentes. 

Para constancia de la veracidad de lo manifestado en esta Junta los Socios firman la 

misma en unidad de acto. 

   

    

  

  

    

Ing. Carlos Alefabidro Bonilla Zambrano Omar rl 4 

errata, - 

== 
Dr. Oscar Francisco Bonilla brano Cristhiad Feprañido Bonilla Zambrano 

  

CER TIFICO: Que la compulsa que antecede es fil copia de su original 

que reposa en bs archivos de la Compañía. 
ÁIZÑÉERS A 

EL SECRETARIO 

  

  

  

 



  

  

RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA 

Panamericana Norte Km 7 Y Tel. 475-470 

Quito-Ecuador   
  

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a Jos tres dias del mes de septiembre del año dos 

mil uno, a las 19:30 PM, en la oficina principal de la Compañía, situada en la calle Galo 

Plaza Laso S/n encontrándose presente los señores socios: 

Sra. Luz Elizabeth Bonilla Zambrano 

Sr. Ing. Carlos Alejandro Bonilla Zambrano 
Sr. Omar David Bonilla Zambrano 

Sr. Dr. Oscar Francisco Bonilla Zambrano 

Sr. Cristhian Fernando Bonilla Zambrano 

Previamente, la Secretaria comprueba el quórum, determinándose que se encuentra 
presente mas del 65% del capital social, conforme lo manifiesta el Artículo Quinto 

de los Estatutos de la Compañía, por lo tanto es procedente constituirse en JUNTA 

EXTRAORDINARIA de socios. 

Dirige la sesión el Sr. Gerente General de la Compañía Sr. Oimar“David Bonilla 
Zambrano y actúa como secretario el Sr. Dr. Oscar F. Bonilla Z. 

Los socios acuerdan el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Rectificar el Acta de la Junta de Socios celebrada el veinte de 

junio del año dos mil uno que trata sobre el aumento de Capital de la Compañía y 
reforma de Estatuto Social. 

El Sr. Gerente General Omar David Bonilla Zambrano, indica que según oficio No 

13345 emitido por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS con fecha 17 de 
Agosto del año dos mil uno , es necesario que “En acta de la Junta Gencral deban 
constar los Artículos que se reforman y el texto de los mismos, sin perjuicio de que 
se repitan en la escritura”. 

Por tal motivo, los socios presentes, conociendo la mencionada rectificación pedida por 
el Organismo de Control proceden a rectificar la mencionada acta celebrada el vcinte de 

* junio del dos mil uno y aumentan lo siguiente: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Por lo expuesto, con el aumento de capital 

consecuentemente se reforman los estatutos sociales de RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA Cía. Ltda.. en cl ARTICULO CUARTO.- DEL 
CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El capital social de la Compañía 
es de UN MIL DOS DOLARES NORTE AM ERICANOS U.S.$1002.00), divididas 
ef un mil dos participaciones s certificados de las”” 
aportaciones serán entregadas a $US" ES luego de er sido firmadas por el 
Presidente y el Gerente «de: la: Compañía. Las participaciones se sujetan 'á las 
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RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA 

Panamericana Norte Km 7 Y Tel. 475-470 
Quito-Ecuador 

disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y no serán libremente 
negociables sino bajo condiciones fijadas en la Ley. 

      

EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ESTARA 
CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE.- 

NOMBRES / CAPT. ANT. AUMENTO CAPT. SOCIAL CAPITAL TOTAL  NoPART. 

LUZ FLIZABE RIE BONTLLA ZAMBRANO $0 $147 167 167 

YO LANDA PATRICIA BONILLA ZAMBRANO $20 $147 167 167 

CARLOS ALEJANDRO BONVDI,A ZAMBRANO $20 $147 167 167 í > 

OMAR DAVID BONILLAZAMBRANO s20 $47 167 167 5 . 

OSCAR FRANCISCO BONA ZAMBRANO $20 $147 107 167 ce 

CHRISTIAN FERNANDO BONN,LA ZAMBRANO $20 $147 167 167 
f ) TOTAL, $120 $882 / 1002 1002 

Se deja expresa constancia que todos los socios son de nacionalidad ccustorima,// 

Los Socios autorizan al Señor Gerente General Omar David Bonilla Zambrano, para - 
realizar todos los trámites pertinentes para la legalización e inscripción de las escrituras ' 
de aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 22:00 horas, 
concediéndose un pequeño receso para la redacción del acta, la misma que luego de  : 
darse lectura es aprobada unánimemente por todos los socios presentes. 

Para constancia de la veracidad de lo manifestado en esta Junta los Socios firman la * 
misma en unidad de acto. 

HZ 
Luz Elizabeth; 
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1brano Y Dr. Oscar Francisco Bonilla Zambrano 
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mando Bonilla Zambrano Y : 2 

Omar Davi 

Christian 

CERTIFICO.- Que la mencionada compulsa es fiel copia de la original .. A 

que reposa en los archivos de 19 Compáñ;ias" “ 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

, Razón: Con esta Jecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de CONSTITUCTON —DE - COMPASIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA RECTITBONITLA 
RECTIFICADORA PONITTA CTA.ITDA, celebrada el dieciselso 

de ¿unio de wil novecientos noventa y siete, y en la 

  

matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE FESTATUTOS DE 

Dr. Remigio Poveda LA MISMA COMPAÑTA, celebrada ante el Notario Titular 
Vargas DR.REMIGTO POVEDA VARGAS el quince de noviembre del dos 

mil uno; su aprobacion mediante resolución 
N*.01.0.1.7.59589, emitida por la SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPARTAS, el veinte de diciembre del dos mil umno.- 

QUITO 27 de DTCTEMBRE  —DEL DOS MIL UNO. 

                DR. DI CORO MANTITLA 
NOTARTO DECIMÓ SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

(SUPLENTE > 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR. INT ENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de Diciembre del 2.001, bajo el número 099 del Registro 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1502 del Registro 
Mercantil de veinte y cuatro de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2411, Tomo 

128.- Queda archivada la SEGUN ertificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL .¿*     
    

    

  

       

meses, según lo ordé 
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